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PARTE OFICIAL.

presidencia del consejo de «Misinos.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) v su augusta y* Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
sal lid.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BUHGOS.

((plCCÍa i.lúmí; 80.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real demeto.

Vengo en nombrar á D. Francisco de 
Borja de Bazán y Silva, Marqués de 
Santa Cruz de Múdela, para el cargo de 
Comisario ilel Consejo de Administra
ción del Canal do Isabel !l, vacante porl 
fallecimiento de D. José María Noceda 
que, lo servia.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado do la Real mano.— 
El Ministro de Fomento, Antonio Aguí- 
lar v Corroa

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Negociado 3.°
Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia.del Consejo 
de Estado el expediento de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia do. Astorga para procesar á 
D. Miguel Fernandez Gironda, Procura
dor Sindico del Ayuntamiento de Villa- 
rejo, ha consultado lo siguiente:

Exorno. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de León ha negado 
al Juez de primera instancia de Astorga 
la autorización que solicitó para proce

sar á D. Miguel ernandez Gironda, 
Procurador Sindii o del Ayuntamiento de 
Villarcjo.

Resulta:
Que estando celebrando sesión ordi

naria el Ayuntamiento en 24 de No
viembre último, suscitóse cuestión con 
motivo de la reposición del Secretario, 
acordada en sesión anterior; y acalorán
dose el-Síndico, prorumpió en voces des
compasadas, proliciendo expresiones du
ras contra el Alcalde, á quien llamo in
fame é imprudente y que no lema edu- 

; cación, con otras amenazas y provoca- 
i clones:
i; Que denunciado el hecho al Juzgado, 
j instruyéronse las oportunas diligencias, 

v resultó jusíilicadc; con divergencias 
insignificantes entre los testigos que de
clararon:

i Que de acuerdo con el Promotor lis- 
cal, pidió el Juez autorización para pro
ceder contra el Sindico por delito de 
desacato:

Que el Gobernador concedió audien
cia al interesado, quien dió extensas ex
plicaciones en su defensa, acriminando 
al Alcalde por sus ¡legalidades, y pre
sentando un" certificado del acta de la se
sión que celebró el Ayuntamiento cu 2 
de Noviembre, en la cual no aparece 
haber tenido lugar el altercado que mo
tivo la denuncia, y por el contrario, se 

i hace mención de un votó de gracias 
i acordado, por la Municipa itíad cu lavor 
: del Sindico: también presentó otro cer- 
’ iilicado del acta de la sesión de 50 de 
' Noviembre, en que consta que el > in- 
; di'co dió satisfacción cumplida ál Alcalde 

y Concejales de las palabras que por 
acaloramiento involuntario profirió en la 

, sesión del 24, retirándolas desde luego, 
I y siendo aceptadas sus explicaciones por 

el Alcalde y demás individuos del Ayun- 
! tamienlo:

Que en vista de estas exculpaciones.; 
y teniendo presente el Gobernador la ju- 

1 risprudencia establecida por el Consejo 
I de Estado en repetidas decisiones sobre 

casos análogos que se citan, negó la au 
lorizacion, de acuerdo con el Consejo 
provincial.

Visto el art. 65-de la ley de Ayunla- 
mienlosNle 8 de Enero de 1845, en que 
se previene que estas corporaciones ce
lebrarán a puerta cu rada sus sesiones, 

' excepto aquellas en que traten de los 
i alistamientos y sorteos para el servicio 

militar:
Considerando que siendo secretas las 

sesiones del Ayuntamiento, las palabras 
i que en ellas so pronuncian por ConCeja- 
I les, aun cuando alguno de ellos las crea 
■ ofensivas, no pueden considerarse como 

injuriosas, y cualquier exceso que en 
estos casos se cometa puede ser cor- 

i-regido por los Gobernadores de las pro- 
i vincias en uso do su potestad discipli- 
i nd, siendo también digna de tener en 
: cuenta á may r abundamiento la cir

cunstancia de haberse apresurado el 
I Síndico de Viilarejo á retirar en la se- 
I sion siguiente las- expresiones inconve- 
; nientes que profirió en la anterior, dan- 

do satisfacciones amistosas que fueron 
j aceptadas por toda la corporación;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del' Gobernador He León.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
¡ (q. D. g.) resolver do conformidad con 
1 lo consultado por la referida Seccidn,

De Real orden lo comunico á V. S. 
. [jara su inteligencia y efectos consi

guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.° de Marzo de 1862= 
Posada Herrera.

¡, Se. Gobernador de la provincia de León.

i- '((.'aceta mím. 81.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

I Subsecretaría.—Sección de Orden pis- 
biico.—Neijuciado -5.6—Quintas.

Pasado á informe de las Secciones de 
I Guerra y Gobernación del Consejo de 
í Estado el expediente instruido con. mo

tivo de la liquidación. practicada por el 
Consejo provincial ¡le .Toledo á Félix 
Gómez', (¡uinlo del reemplazo ordinario 
de 1857 por el Cppode Velada, para la 

i devolución de la suma con que redimió 

el servicio militar, deduciendo la parle 
proporcional al tiempo que debió servir 
como suplente, dichas Secciones han 
emitido sobre este asunto el siguiente 
diclámen:

«Excmo. Sr.: Vistos los artículos 95, 
96, 116, 122, 153 y 161 de la ley de 
reemplazosvigente:

Considerando que el art. 155 de la 
ley previene de una manera clara y ter
minante que en cualquiera época que 
resulte cubierla una plaza por número 
anterior al que la hubiera redimido se 
le devuelva integra la cantidad que hu
biere entregado:

Considerando que esta es una medida 
de justicia, puesto que sirviendo indevi- 
dámenle y hallándose cubierla esla pla
za por el que la ley obliga, no debe lo
marse en cuenta el tiempo que haya 
estado prestando el servicio para rete
nerle su importe:

Considerando que al que ha redimido 
la plaza indebidamente se, le puede in
demnizar devolviéndole la cantidad en
tregada, y de aquí que la ley no le se
ñale gratificación:

Considerando que al suplente que ha 
otro indebidamente, cuando ha servido 
la plaza personalmente la ley le señala 
500 rs. de indemnización, pero contán
dose al mozo por quien haya servido el 
tiempo que el suplente hubiera perma
necido en las finas;

Las Secciones opinan que á Félix Gó
mez corresponde que se lo devuelva la 
cantidad integra con que redimió su pla
za, pero sin que se tenga en cuenta para 
nada el tiempo que el dinero hubiese 
permanecido en caja, debiendo el quinto 
propietario extinguir el tiempo de .su 
empeño por completo.»

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(q. D. g ) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el. preinserto diclámen, 
-y que osla disposición sirva de regla ge
neral en casos análogos, de Real órden 

"lo digo á V. S. para los efectos corres- 
dientes. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 15 do Marzo de 1862.— 
Posada Herrera.
Sr. Gobernador de ja provincia de.....



(Gacela mira. 82).
REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado á D. Francisco de 
Laxán.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y dos. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros,. 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado á I). Florencio Rodríguez Vaamonde.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado á D. Facundo Infante.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y dos. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Ultramar del Consejo de Es
tado á D. Alberto Valdric, Marqués de 
Vallgornera.

■ Dado en Palacio á diez V ocho de 
Marzo dé mil ochocientos sesenta y dos. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo D'Donnel.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo dé Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Santiago Otero y Vélazquez, 
comprendido en la categoria tercera del 
articulo 6.° de la ley relativa á la orga
nización y atribuciones del Consejo de 
Estado, y en destinarle á la Sección de 
Guerra y Marina del expresado Consejo.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y dos. 
Está rubricado de la Real mano,— Él 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. José del Villar y Salcedo, 
comprendido en la categoría tercera del 
articulo 6.° de la ley relativa á la orga
nización y atribuciones del Consejo de 
Estado, y en destinarle á la Sección de 
lo Contencioso da| expresado Consejo.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y dos. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de 'Ministros, | 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, y oido e: Pie- ¡ 
sidente del Consejo de Estado,

Vengo en destinar á Ja Sección de Es- ¡ 
lado y Gracia y Justició del Consejo de ¡ 
Estado áD. José de Castro y Orozco. I 
Marqués de Gerona.

Dado en Palacio á diez y ocho de [ 
Marzo de mil ochocientos sesenta y dos. 
Está rubricado do la Real mano:—El I 
Presidente del Consejo de Ministros, ' 
Leopoldo 0‘Donnell.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO. I

Doha Isabel 11, por la gracia fle'Dios i 
y la Constitución de la Monarquía Espa- : 
ñola, Reina de las Españas: A lodos los : 
que las presentes vieren y entendieren, 
v á quienes toca su observancia y cuín- : 
plimiento: sabed, que he venido en de- ¡ 
cretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de j 
Estado pende en primera y única ins- j 
tancia entre parles, de la una Dona ; 
María Felisa de Caceras, vecina de la i 
ciudad de Cáceres, en calidad de hilara j 

Que habiéndose celebrado el primer 
acto de subasta sin resultado, tuvo lugar 
el segundo en 10 de Marzo de 1854, 
habiendo rematado las obras D. Manuel 
de la Rosa en cantidad de 7.894 rs. por 
cada caseta, cuyo pago debería verifi
carse con arreglo á lo estipulado en la 
condición 8 “ del citado pliego:

Que construidas por el contratista 15 
casetas en tiempo hábil y en el sitio que 
se le designó, le fue satisfecha por el 
Tesoro la tercera parle del total del 
remate, y hasta la cuarta sexta parle de 
los otros dos tercios, conforme á lo esta
blecido en dicha condición, quedando en 
suspenso la quinta hasta (pie pericial
mente fuesen reconocidas las 15 casetas:

Que no pudieron darse concluidas al 
mismo 'tiempo las dos restantes por la 
circunstancia imprevista de haberse in
terpuesto por el dueño de los terrenos 
interdicto posesorio, que lefué admitido 
por el Juzgado de Alcántara, condenando 
al contratista á que dejase el terreno en 
su primitivo estado, y al pago de 900 
reales do gastos judiciales:

Que reclamado- por el contratista el 
pago de la quinta sexta parle, dispuso 
el Gobernador de Cáceres en 7 de Enero 
de 1855 que las 15 casetas construidas 
fuesen reconocidas por el Arquitecto Don 
Antonio Jiménez, quien informó en 11 
del propio mes que ledas ellas contenían 
más ó menos defectos de construcción, 

•considerándolas de poca duración, lo 
y curadora de su hijo D. Manuel de la 
Rosa y Cáceres, y en su nombre id Li
cenciado D. Manuel Malo de Molina, 
demandante, y de la otra la Administra
ción general del Estado, representada 
por mi Fiscal, demandada, sobre revo
cación de la Real orden do 5 de Nuvioin - j 
bre de 1858, por la cual se declaró que 
Don Manuel de la Rosa Ferrer, padre 
del expresarlo D. Manuel, debía construir 
de nuevo las casetas de la frontera dq ¡ 
Portugal de que fué contratista, y de
volver las cantidades recibidas, indem
nizando ademas á la Hacienda pública 
de los daños y perjuicios que se la ha
bían causado.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del

cual resulta: I
Que consiguiente á la Real orden de | 

12 de Marzo de 1852, la Inspección ge- | 
neral de Carabineros dispuso la coas- ! 
truccion de 17 casetas-cuarteles en la ' 
provincia de .Cáceres para albergue de i 
las fuerzas de dicho cuerpo que guara J 
necian la frontera de Portugal, remi
tiendo al Comandante del mismo el opor
tuno plano para que en su vista se re
dactasen el presupuesto y memoria fa
cultativa que habían de preceder á la 
contratación de este servicio:

Que formados dichos datos por el 
maestro de obras D, Juan González, y 
aprobados por la Junta je Jefes de Ha
cienda de la provincia, se procedió á la 
redacción del pliego de condiciones que 
habían de. sujetar el servicio á los trá
mites de subasta, habiepdp sido apro
bado todo por la citada Inspección gene
ral del cuerpo de Carabineros:

cual se debía única y exclusivamente al 
proyecto formado por el maestro de 
obras D. Juan González, por cuanto no 
contenía completo detalle de las obras, 
ni en el pliego de condiciones se habian 
consignado las convenientes; añadiendo, 
respecto al contratista, que este se había 
sujetado al plano, y cumplido con las 
condiciones facul lalivas:

Que por este tiempo habian pasado 
algunos Jefes y Comandantes del cuerpo 
de Carabineros diferentes comunicacio
nes, en las que manifestaban los defec- 

' los de dichas casetas, y pedían que se 
retirase la fuerza por el estado ruinoso 

i de algunas de ellas, en cuva virtud, v 
I con examen de todos los antecedentes, 

propuso la Junta de Jefes de la Admi
nistración que pqr dos maestros de,obras, 
nombrados por esta y eí contratista,, se 
practicase un nuevo reconocimiento de 
los expresados editicios:

Que acordado así. y verificado el re
conocimiento, informaran los peritos en 
10 de Octubre -da 1855 que ja mala 
construcción y estado ruinoso de las ca
setas procedían de los ei rores del plano, 
presupuesto y pliego de condiciones, asi 
como de los recios temporales de la pri- 

¡ mavera del año de 1855, debiéndose 
también en parle á los defeclos de su 
construcción, por lodo lo cual opinaban 
que debían cargarse al contratista 9.480 
reales en que presupuestaron lo que le 

-correspondía por los daños originados 
por dichos defectos, y 15.712 rs. 17 

i maravedises á la Hacienda pública por 
los que causaron los temporales, desdé 
que se hizo entrega de los edificio^ al 
cuerpo de Carabineros, habiéndose de-

ci ciado en su consecuencia por el Go
bernador en 18 de Febrero de 1856, qae 
se. declaraba al contratista en la obliga- 
cion de hacer las obras y reparos seña
lados por dichos peritos, sin opción á 
recibir el resto del haber de contrata 
mientras no ejecutara olías obras:

Que remitido el expediente á la Ins- 
peccion general do Carabineros paraque 
si se creía con derecho, repitiera contra 
las personas que formaron el citado 
plano y pliego de condiciones; é instrui
das las oportunas diligencias sobre ej 
caso, lo elevó todo al Ministerio de Ha
cienda en 2 de Enero de 1857; y ha
biendo pasado á informe de la Asesoría 
general del mismo, dijo esta en 50 de 
Abril siguiente que pagándose al con
tratista la cantidad señalada en la con- ' 
.(lición 8.a, debían continuar las obras 
con arreglo al presupuesto formado por 

Jos peritos del segundo reconocimiento, 
siendo del cargo de dicho contratista las 
que estaban declaradas de su cuenta, y 
abonándose el resto por las Autoridades 
y el J.efe-<|ue, aptqbando el expediente 
de subasta y redactando el pliego de 
condiciones, habían dado lugar con su 
imprevisión á los perjuicios irrogados á 
la Hacienda:

Que visto el asunto en junta de Jefes 
opinaron en el sentido que lo hizo la 
Asesoría general, habiendo diferido so
lamento en cuanto á que se quisiera ha
cer responsables del daño causado á los 
empleados de la Administración de Ha
cienda , siendo de parecer en este punto 
de que el importe de las obras cargado 
á la Administración, debía abonarse por 
quien en último juicio apareciera verda
deramente responsable, pues dichos em
pleados, lo mismo que la Inspección de 
Carabineros, por la. que fueron aproba
dos ios planos, venían obligados virtual
mente á conformarse con el dictamen del 
périto ó péritos que los hubiesen forma
do, y sobra lo cual debería oírse á la 
Academia de San Fernando, único Juez 
competente en la materia:

Visto el informe evacuado por las 
Secciones reunidas de Hacienda y Gra
cia y Justicia del siiprímidoConsejoReal 
y la Real orden que. do conformidad 
con su dictamen y el de ¡a Dirección 
general de Contabilidad y de. Aduanas 
se expidió en 22 de Febrero de 1858, 
por la cual se resolvió:

1. ” Que el contratista hiciera por su
cuenta las reparaciones acordadas por 
los péritos que habian practicado el últi
mo reconocimiento, sujetándose al pre
supuesto formado por los mismos y que 
reparase también los deterioros origina
dos por la injuria de los tiempos, abo
nándose su importe por la Hacienda pú
blica, sin perjuicio de la responsabilidad 
que pudiera resultar contra tercera per
sona; y que verificadas las reparaciones, 
se abonase al contratista la quinta sexta 
parte del importe de su contrato, con
fórme á la condición 8.*, por haber 
acreditado en tiempo hábil la construc
ción de 15 casetas. ,

2, " Que se abonase por la Hacienda 
el precio de Iqs terrenos, de las dos ca
setas que habian dejado de construirse 



poi; efecto del interdicto posesorio, asi 
como lo? gallos judiciales causados al 
filtra lista en este litigio, justificados 
antes de la manera competente.

5.° Que respecto á las dos.casetas 
que fallaban construir, se rectificarán 
los,, diseñas, pliego. de condiciones y 
demás que .se considerase necesario para 
q¡.e np adoleciesen de los defectos de las 
anteriores..v luviesii), por el contrario, 
las condiciones apetecibles de comodidad 
v seguridad, encargando su construc
ción al referido contratista, á quien se 
indemnizaría en su caso los mayores 
gastos que causasen, á juicio de perso
nas facullalivas y de la Junta de Jefes 
de Hacienda. ,

V Que para decidir sobre la res- 
po,nubilidad ,en que, hubiese podido in
currir el maestro de obras Don Juan 
González,. .ye oyese á la Academia de 
San Fernando, á cuyo objeto se la re
mitiera el expediente para que manifes
tase sj los desperfectos que se indicaban 
se habían causado por culpa de dicho 

, y cuáles eran los motivos que 
habían dado-lugar á ellos:
mjiesl.ro

Y 5.° Que rectificadas todas las 
obras que lo necesitasen, hechas las re
paraciones á que estaba obligado el con
tratista, construidas las dos casetas que 
fallaban y aprobadas que fue. en todas 
en virtud del reconocimiento pericial 
que se practicase, se devolviera al con
tratista su depósito.

Visto el parece; d» la citada Acade
mia de San Fernando de 50 de Marzo 
siguiente, en el que manifestó (fue para 
evacuar el informe que la estaba pedido 
creía indispensable delegar un individuo 
de su seno, perito en la materia, quien 
teniendo á la vista el pliego de condi
ciones, presupuesto y demás datos ne
cesarios, y con la inspección ocular y 
facultativa subió el sitio de las obras, 
la enterase con tal cúmulo de datos:

Vistas las comunicaciones pasadas pol
la Dirección genera! de Aduanas y Aran
celes á la inspección de Carabineros y 
Gobernador civil de Cácerés para que 
informasen antes de sancionar el gasto 
que originaria el nuevo reconocimiento 
de; las.casetas,..si estas se hallaban en 
estado de que se pudiera verificar, y la 
contestación de esta dependencia, en que 
manifestaron que por el estado ruinoso 
de dichos .edificios no se podía verificar 
la inspección ocularqueveniapropuesta:

Vista el acta de la junta de jefes de 
la provincia relativamente al estado de 
las casetas, que pasó á mi Gobierno el 
Inspector general de Carabineros, de la 
cual resulto lo, mismo; añadiendo osle, 
que no podiendo cumplirse lo mandado 
en la citada Real orden de 22 de Febre
ro por la ruina de los expresados edifi
cios, creía más conveniente que se exi
giese en metálico al contratista la res- 
piinsabiliuad (pie le resultará, formando 
nuevos planos v llamando nueva licita- 
cion, pues llosa Ferrer no podía inspi
rar confianza cuando constaba que había 
subarrendado en 2.000 rs. las obras 
que estaban adjudicadas por 7.894: y 
que. en el caso de asentirse esta indica

ción, parecería justo-que so lo reslrin- 
giese la concesión que se le hiciera en 
la regla 2.a de la referida Real orden 
por estar suficientemente retribuido con 
las utilidades que había experimentado:

Visto el informe que con talos antece
dentes evacuó en 4 de Julio del citado 
año 1858 la expresada Academia deSan 
Fernando, siendo de opinión de que se 
exigiese a! contratista la responsabilidad 
que to correspondía, puesto que no había 
llenado bajo ningún concepto las condi
ciones del contrato, y las casetas por lo 
tanto no eran admisibles:

Vista la instancia del interesado en 
solicitud de que se rescindiese su con
ti ala y se cancelase la fianz.-., abonán
dosele lo que se adeudaba por dicho 
concepto, fundándose en que había cum
plido con las condiciones del contrato, y 
en que la ruina de las casetas fuá debida 
á las lluvias y al abandono que se hizo 
de ellas en 1854;

Vista la Real orden expedida .por el 
Ministerio de Hacienda en 5 de Noviem
bre de 1.858, porla cual, de conformidad 
con lo informado por la Dirección gene
ral de.Aduanas y Asesoría general de 
dicho Ministerio, tuvo á bien resolver 
que el contratista topia obligación de 
construir de nuevo las casetas, ó devol
ver las cantidades recibidas como precio 
de su contrata, indemnizando además á 
la Hacienda de los daños y perjuicios 
que se la habían irrogado; y que no 
había lugar á la rescisión pedida:

Vista la demanda contenciosa que en 
27 de Enero siguiente interpuso ante el 
Consejo de Estado Doña María Felisa de 
Cáceres, viuda de I). Manuel de la Rosa 
Ferrer, en calidad de hilera v,curadora 
de. su hijo 1). Manuel de. la „ Rosa y Fa
ceros, representada por el Licenciado 
Don Manuel Malo de Molina, con la pre
tensión de que se revoque I? referida 
Real orden de 5 de .Noviembre de 1858, 
y declare, (irme y valedera la de 22 de 
Febrero del mismo año por haber tras
currido el término que para pedir contra 
ella fija el Real decreto de 21 de Mayo 
de 1853; y cuando á oslo no hubiese 
lugar, que procede también la revoca
ción de la segunda Rea! orden y la sub
sistencia de la primera, habiendo am
pliado desppes, con examen del expe
diente gubernativo, la anterior petición, 
con la de que la Hacienda indemnice al 
contratista de los daños y perjuicios que 
por la suspensión del pago de su contra 
ta, retención del depósito y via.conten
ciosa se le causen:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal, en el cual pide que se desestime 
la demanda y confirme la Real orden 
reclamada:

Vistos los escritos de . réplica y dú- 
|l¡ca, en los que cada una de las partes 
reproduce sus respectivas protensiones:

Vistas las pruebas practicadas a ins
tancia de la demandante por acuerdo de 
la Sección de lo Contencioso en auto de 
29 de Enero próximo pasado:

Considerando que en este asunto, en 
el cual se han versado reciprocas obli
gaciones de la Hacienda y del contratista, 

causo estado la Real orden de 22 de 
Febrero de 1858 que resolvió de un 
modo definitivo las cuestiones que había 
á la sazón pendientes:

Considerando que, si al cumplirse di- 
elia Real orden entiende la Administra
ción que le es gravosa, porque las dili
gencias [losteriores hayan mostrado que 
se dictó con error ó engaño, tiene expe
dito (>! camino para obtener su reforma 
por la via contenciosa.

Conformándome «on lo consultado por 
la Sala dé lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron 1). 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Antonio González, 1). Jooquin José 
Casatis, I). Antonio Escudero, I). Diego 
López Ballesteros, 1). Florencio Rodrí
guez Vaamonde, el Conde de. Torre Ma
rín, D. Eugenio Moreno López y Don 
Juan José Martínez Espinosa;

Vengo en dejar sin efecto la Real or
den de 5 de Noviembre, de 1858 en la 
parte reclamada, y en mandar se cum
pla la de 22 de Febrero del mismo año, 
sin perjuiciodé qu< si la Administración 
entiende que le es gravosa y que debo 
provocar su revocación, Ib haga por los 
medios establecidos en el Real decreto 
de 21 de Mayo de 1855.

Dado en Palacio a doce de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.=El Presi
dente del Consejó de Ministros, Leopoldo 
O‘l)onnell.>-

Publicación =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Se
cretario general del Consejo de Estado 
hallándose celebrando audiencia pública 
la.Sala de lo contencioso, acordó que se 
tenga como rdsolucion (¡nal en la ins
tancia v autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma 
á las parles, y se inserte en la Gacela, 
de que certifico.

Madrid 12 de Febrero de 1862.= 
Juan Sunyé.

(Gaceta núm. 85.)
REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Romualdo Becerril, Gobernador de 
la provincia de Avila; quedando satis
fecha ilei celo y lealtad con que ha de
sempeñado dicho cargo,

' Dado en Palacio á veintiuno de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y dos.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Doiinell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros ,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Avila á D. José Primo de 
Rivera, que desempeña igual cargo en 
la de Soria.

Dado en Palacio á.veintiuno de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y dos = 
Está rubricado de la Real mano.=El

Presidente del Consejo de . Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

dé acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengp en nombrar Gobernador de la 
provinciale Soria á D. Eduardo de Cape- 
lástegui, Oficial de la clase de de cuar
tos del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintiuno de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y dos.'— 
Está rubricado de la Real mano—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. —Aegociado 9.'
limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei

na (q. D. g.) á lo solicitado por Don 
Javier Jacoiste y Victoria ha resuelto 
autorizarle por el término de un año pa
ra que practique los estudios de un ca
nal de riego derivado del rio Irali, que 
fertilice varios terrenos dfil término de 
la villa de Lumbier, en la provincia de 
Navarra; entendiéndose que por esta au
torización no adquiere el interesado de
recho alguno al aprovechamiento dé las 
aguas, ni á indemnización de ningún 
género por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Marzo de. 1862,—Vega de 
A mijo.
Sr. Director general de Obras públicas.

Aninicios. Oficíales.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Tamaron, en esta pro
vincia, dolada con la cantidad de 600 rs. 
anuales pagados de los fondos municipa
les. Los aspirantes que deseen obtenerla 
dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de aquella. corjioracion en 
el término de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial y Gaceta del Gobierno, con ar
reglo á lo dispuesto en el arl. 2.* del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 
Burgos 50 de Mayo de 1862.—Francisco 
de Otazu.

Don Francisco de Olazu, Gobernador de 
esta provincia.
Hago saber: que. en este Gobierno se 

lia presentado por D. Manuel Cisneros_, 
cecino de esta capital, eq el día de la 
fecha, un escrito para registrar una mi
ma de carbón de piedra con el nombre de 
La Compañera, en terreno realengo, 
término del pueblo de Salgüero, Ayun
tamiento de id., sitie llamado la Hoya 
del Cerval, lindante heredades de dicho 
pueblo. Solano alto del Cerval, Cierzo 
la llamada Concepción, Abrego prado 
del Chorren y Regañón arroyo de tos 

' Negredos, designando las cuatro perte
nencias que solicita en la forma siguien- 
t e: Se tendrá por punto de partida un 

mjiesl.ro


pozó de la referida mina desde el 
que se medirán Inicia el Norte se
senta metros ó lo que haya hasta las 
heredades de dicho pueblo, al Solano 
setenta ó lo que resulte hasta las perte
nencias de la Concepción, al Abrego 
mil metros, y a! Regañón doscientos que 
componen el rectángulo de las cuatro 
pertenencias que solicita.

Y admitido dicho registro por decre
to.de este dia, sin perjuicio de tercero, 
he dispuesto, deconformidad con lo pre
venido por el arl. 25 de la ley de mi
nas de 6 de Julio de 1859, se publique 
on el Boletín oficial de la provincia, y 
por edictos que se fijarán en esta ca
pital y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que oponer
se lo liaga por escrito en este Gobierno 
en el improrogable término de sesenta 
dias, en inteligencia que transcurridos, 
según el árt. 24de la misma ley, les 
parará perjuicio,

Burgos 26 de Mayo de 1862.—El 
Gobernador, Francisco deOtazu.

A dniinistraciun principal de Hacienda > 
pública de la provincia de Burgos.

La Dirección general de Contribucio
nes con fecha 27 del actual, dice á esta 
Administración lo siguiente:

«Con fecha 21 del corriente mes dijo 
este centro directivo á la Administración 
principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Zamora, lo que sigue:

La Dirección general de Rentas Estan
cadas dijo á esta de mi cargo en comuni
cación de 16 del mes actual, lo siguiente:

Exorno. Sr.: En vista de la comuni
cación de V. E. fecha 2 de Abril en la 
que trascribe la que le dirigió el Ad
ministrador principal de Hacienda pú
blica de Zamora, suscitando la duda de 
si deben llevar sello de 50 céntimos, los 
recibos de recargo municipal y premio 
de cobranza fechados en 1861, ó tan solo 
el documento de data que justifique la 
salida y que lleva como es natural la 
fecha corriente, esta Dirección general 
ha acordado decirá V. E. que los re
cibos que espidan los ayuntamientos por 
recargos municipales y los depositarios 
ó recaudadores por premio de cobranza, 
deben llevar el referido sello siempre 
qae importen 500 ó más reales, quedan
do relevados de este requisito los libra
mientos que se espidan para formalizar 
estas salidas por cuanto constituyen una 
operación de contabilidad cuyo justifi
cante es el recibo.

Al propio tiempo debe manifestar á ; 
V. E. que. los recibos fechados en 1861 1 
no deben llevar el sello de que se trata, 
por que la ley no puede tener fecha 
retroactiva; pero debe exigirse en los li
bramientos que se espidan para formali
zarlos siempre que importen 500 ó mas 
reales, toda vez que en el afio corriente 
es cuando virlualmenlé seegccula el pago 
de estas simias'.

Lo que comunico á V. E por con
testación á su oficio citado. Y esta Di- 
ri cion lo traslada á V. S. para su cono

cimiento como resolución á la consulla 
que elevó á la misma en oficio de 26 de 
Marzo último.

La Dirección de mi cargo lo trascribe 
á V. S. para su inteligencia y para que 
porosa administración se tenga presente 
cuando se verifique la formaliz.acion de 
los recibos de gastos municipales y pre
mio de cobranza de las. contribuciones 
territorial y subsidio de comercio, de
biendo dictarse por V. S. las medidas 
convenientes para que llegue á conoci
miento de los ayuntamientos y recauda
dores de esa provincia á fin de evitar 
entorpecimientos cuando llegue el caso 
de realizarse aquella operación por los 
indicados recargos.»

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial con el fin de que los ayuntamientos 
al espedir los recibos correspondientes.á 
recargos municipales pero las contribu
ciones territoriales y subsidio acompa
ñen el sel lo de 50 cents, siempre que 
los referidos recibos escodan de la can
tidad de 500 rs. y por los recaudadores 
por lo respectivo al premio de cobranza'.'

Burgos 50 de Mayo de 1862.—Juan 
Miguel Montero.

Dentro del término de doce dias á con
tar desde la fecha en (pie se , publique 
el presente anuncio en el Boletin oficial 
de. la provincia, se admitirán en esta 
Administración las solicitudes que. se 
presenten por los que aspiren á obtener 
los estancos de San Vicente del Valle, 
Hermosilla, Barrio de Muño, Briviesca 
y Villalain en la MeTindad de Castilla la 
Vieja, que en la actualidad se encuen
tran vacantes,

Esta Administración preferirá en las 
propuestas que han de formarse á los 
que reúnan los requisitos y circunstan
cias que previene la Real orden de 19 
de Julio de 1858.

A las solicitudes se han de acompa
ñar precisamente los documentos (pie 
acrediten los servicios prestados por los 
solicitantes; remitiendo al propio tiempo 
un certificado del Alcalde de la vecindad 
por el que se acredite que cuentan con 
recursos para pagar al contado los efectos 
que les entrege el Veredero, sin cuyos 
requisitos no serán comprendidos en las 
propuestas, que se han de remitir al 
Sr. Gobernador de la provincia. Burgos 
50 de. Mayo de 1862. — J,- Miguel 
Montero.

Don Anselmo García Serantes,'Juez; de 
primera instancia de este partido de 
Torrélavega.
Por el presente, e l», llamo y'emplazo. 

á Antonio Pedro López Ezquerra, na
tural de! pueblo de Bercedo y vecino 
que últimamente ha sido del de Avenas, 
hijo legitimo de Angel López y de Fran
cisca Ezquerra. de estado casado, y 
guarda que fué en el ferro-carril y paso 
á nivel de Arenas; para que dentro del 

' término de treinta dias comparezca en 
este Juzgado á responder á ios cargos 
que contra él resultan en la causa que en 
el mismo se sigue sobre el siniesrto

)
ocurrido on dicho ferro-carril y paso á 
nivel de Arenas, en el dia diez de Enero 
último, bajo aparcivimiento de que pasa
do dicho término será declarado rebelde 

• y contumaz y se seguirá la sustanciacion 
de la causa en su rebéldia si trascurrido 
dicho término no compareciere, y le 
parará todo perjuicio. Dado en Tor- 
rélavega á veintiséis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Anselmo 
García Serantes.—P. S. M., Felipe 
Ruiz Paole.

D. Pablo Gómez, Escribano del número 
y del Juzgado de primera instancia de ¡ 
esta villa de Villarcayo.
Doy le: que á solicitud de Marta Or- i 

tiz, viuda de Manuel Palacios Fernandez, i 
y vecina dé Laredo, como madre tutora i 
y curadora y legal administradora de su ¡ 
hijo legítimo León Palacios, menor de ■ 
edad, representada por el Procurador 
D. Antolin Fernandez Villarán, por wh 
testimonio Se siguió incidente de pobreza 
en que recayó la sentencia siguiente:

Sentencia.—En la villa de Villarcayo 
á treinta de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta uno, el Sr. I). Tomás Ra- > 
miro y Requejo, Juez de primera ins- ¡ 

dancia de la misma y su partido; enVd ■ 
incidente (le pobreza propuesto en este j 
Juzgado por el Procurador D. Antolin ¡ 
Fernandez Villarán, en nombre de Mar- I 
la Orliz, vecina de Laredo, para litigar ¡ 
en representación de. su hijo menor de ¡ 
edad León Palacios con ira D. Ignacio de , 
la Calleja, Martin de la Cámara y Fcr- ' 
min Orliz, vecinos de Villaluenga, Ig- ¡ 
nació García, D. Lorenzo, D. Gregorio 
y D.“ Teodora Val testeros y D Inocen
cio Vecino, vecinos de S. Llórenle.

Resultando que por parte de Doña 
Marta Orliz, con.o madre tutora y cura
dora de su hijo León Palacios, se dedujo 
on ocho de Agosto último la pretensión 
de que se la declarase pobre para liti
gar contra D. Martin de la Cámara y 
demás expresados anteriormente, es
tando disfrutando ciertos bienes que á su 

. hijo correspondían por procedentes de 
cierto vinculo que él y no otro debiera 
poseer: ■

Resultando que conferido traslado de ¡ 
dicha, pretensión ai expresado 1). Mar- | 
tin, el mismo con I). Fermín Orliz, Don 
Ignacio Calleja y I). Ignacio García, con- ■ 
testaron al ser citados y .emplazados, j 
que renunciaban las fincas que poseían, i 
dejándolas á disposición do la citada 
Marta, y no haciendo lo mismo ni tam-' i 
¡taco haberse presentado I). Lorenzo, 5 
I). Gregorio y Doña Teodora Valleste- ‘ 
ios. ni D. Inocencio Vi líate, se pidió y j 
les íuó acusada la rebeldía, rnandán- i 
dose notificada1 (pie fué. dicha providen-' 
cía en igual forma que la de citación y 
emplazamiento que las actuaciones su
cesivas se entendiesen con los estrados 
dvi luzgado:

Resultando que, recibido el inc¡denlo 
á prueba, se justificó por medio de testi
gos que la precitada Marta carecía v 
carece de toda ciase de bienes, y que los 
que la fueron cedidos por Calleja, Cá
mara, Orliz. y García, no producen el

jornal doble de un bracero en cada loca 
lidad:

Considerando que en esle caso pro- 
cede que so la declare pobre para liti
gar, según los números p rimero y cuar
to del articulo ciento oche nta y. dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil,

Fallo, que debo declarar y declaro po
bre para litigar á María Ortiz, á quien 
se la defenderá y ayudará como til, go
zando de los beneficios que á los de su 
clase otorga el articulo .ciento óchenla 
y uno de dicha ley, entendiéndose por 
ahora y sin perjuicio de lo prevenido en 
los ciento noventa y ocho, noventa y 
nueve y doscientos de la misma, debién
dose hacer notoria es’a sentencia por 
medio de edictos y pub licándóse en el 
Boletin oficial de la provincia, según lo 
dispuesto en el artículo mil ciento no
venta de la referida ley. Asi definitiva
mente ju zgando lo mandó, pronunció v 
firmó.—Tomás Ramiro y Requejo.

Pronunciamiento. — Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el Li
cenciado D. Tomás Ramiro y Requejo, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Villarcayo y su partido estando ha
ciendo audiencia pública en c!la á treinta 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y uno, siendo testigos I): Benito Quin
tana y ti. Mariano Carnero, de esta ve
cindad, doyfé.--Ante mi. — Pablo Gómez.

La sentencia. inserta corre sponde con 
su original á que me refiero cuyo expe
diente obra en mi oficio: y para que ten
ga efecto la inserción en el Boletin ofi
cial do esta provincia, según lo dispuesto 
en el artículo mil ciento noventa de la 
ley de Enjuiciamiento civ il, doy el pre
sente que' signo .y (ir mo en Villarcayo á 
veinte de Enero do mil ochocientos se
senta y dps.-=Pablo Gómez.

Compañía del ca.tál de Castilla.
Dirección local.

La compañía del canal de Castilla, 
autorizada competentemente por disposi
ciones superiores para el corle de aguas del 
canal, con el obgeto de egecutar las lim
pias y demás obras de reparación que 
sean necesarias'en el mismo, ha deter
minado que la espré'sada operación tenga 
efecto el día 10 del próximo mes de 
Julio en los tres ramales del Norte, Sur 
y Campos.

Para que la interrupción de la navega
ción sea por el menor tiempo posible, la 
compañía tiene lomadas las disposiciones 
convenientes á fin de que las obras se 
egeculen con brevedad.

Lo que se anuncia al público para su 
debido conocimienío. Valladolid 50 de 
Mayo de 1862.-—El Director Local, 
Diego Fernandez Segura.

Anuncios ParticnJares.

ARRIENDO DE PASTOS.
Se arriendan para dos mil cabezas de 

ganado lanar y por la temporada de in
vierno, los de la dehesa y monto raso 
de la granja de Onloria de Riofranco.1 
propiedad del Sr. Marqués de Lorca, y 
radicante en los términos judicial (le 
Lerma y Ayuntamiento de Torrepadrc. 
Se admiten proposiones, bien sea en di
cha granja, casa de I). Evaristo Rengel, 
ó en esta ciudad, calle de Fernan-Gon- 
zales, núm. 20.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación a cargo de jimenez.

decreto.de

